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MINISTERIO ·DE LA GUERRA
=

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y ef.ectos .consiguientes. Di09 guarde a
V. E. muchoa años. Madrid 26 de julio de 1924.

EL MARQUÉS DE MAOAZ

SUlJlecretarla
DESTINOS

Ceaa. en el c~ de ~uda:nt& de oampo de 'VaGo
cencia. el teniente -eoronel de Infa.nte.na D. Angel

Excmos. Seftores: , S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente: ~

Excmo. Sr.:; El segundo párrafo del artícu10 28
del Reglamento aprobado por real decrElto de 18
de junio último dispooe que cuando h\l:bies.e al
gún caso muy justificado en a¡1gún Ministeri~ que
aeon.se,ie autorizar un exce&O en el percibo de de
terminada gratificación o en la acumulación de
ellas por excluír el percibo de dietas <'On ventJlj:¡,
¡,,¡ra el TesorO' u otra causa muy justa,. se sometp.
rán tales casos a resolución del Gobierno, para que
resuelva acerca de su pertinencia.

Rigiendo ya el refenido Reglamento y no ha
biéntiOlre sometido al estudio y resoluci6n del Go
bierno más que en un iolo caso de los reíeridO'S,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que antes dal 10 ,del próximo agosto se manifieste
por todos los DepaitamentOlS, a la Pre$dencia. del
Gobierno, si no hS\f níng¡m caso en tales condicio
nes, y caso de haberlo se remitan' los CO'rreSpon
dientes expedientes, con el informe de/! Subsecre
tario correspondiente, a la Presidencia .del Gobier
no, para que despUés de estudiadQ por la ponencia
que se designe sean sometidos a resolución del Con
sejo y publicada la decisión en la «Gaceta. de Ma
drid' y «Diario OiiCial) o «Boletín' correspondiente.

De real OTden se dice a Y. E. para su conocimie.n
to y cumplimiento. Di06 guarde a V. E. muchoa
años. Me.drid 26 de julio .de 1924.

EL MAll:QUES DE MAOAZ

Señores SubSecretarios de los Ministerios y Oficial
mayor de la Pr~end.a del Gob4:erno.

(De la. «Gaceta'.)

.mlDflCII DEL DllfaDlIO IILITU
Excmo. Sr.:' Creada. la. Junta Técnica. e Inspec

tora de JUr.diocomunicación por l'tlal orden de ;,:!
de junio de 1924 (<<Gaceta de Madrid) núrn. 176),
y en cumplimiento del artículo 24 del reglamento
unificando las dietas y viáticos. de loa funcionariO'S
civiles y militares y regulando las gratiflc.a.ciones
y demás devengos aprobado por rea.l decre.to de 18
de junio de 1924, inserto en la «Gaceta> núm. 171,
y teniendo en cuenta la. intensidad de trabajo a
desarrollar por la. citada Junta y que sus miem
bros desempeñarán su peculiar cometido con los
requisitos que preceptúa el reglamento da refe
rencia.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido otorgar
el derecho aJ percibo de asistencias al personal de
la mencionada Junta por las e,esiones plenarias y
!as de la Comisión permanente que se celebren,
~bonándose 50 pesetas al Pres,idellte y 40 a cada
lIno de los delegados, debiendo caJ:1¡arse el Unpor
~ de las asistencias 'Correspondientes a cada uno
1& los mismos al preaupuest:ó del Departamento
~ qu~ pertenezcan en los capítulos que a. continua-
¡ión se detallan: , '
Prea~encia: Seooión 1.--Capítulo B.o-Articulo

inico. .' 2
Estado: Sección 2.&-Capítulo 5."-Artlculo. :"
Guerra.: Sección 4.'-Ca.pítulo 1."'-Artíbylo unllCo.
Marina: Sección 5."'-Capítulo 12.-Art:ucuJo 2.°
Gobernaci6.n: Sección 6.& - Capítulo 83. - Ar- .

,í.cU!lo 1.0 ..' .'
Instrucci6.n yúbli'Ca: Secclon 7."'-Capll:ulo 22.--

~rtlÍculo 2.° • 1 A' 1 A °
Fomento: Secci6n 8."--Oap11:1110 .O-.n.rtí~u' o '!l.-

lon.eepto 1,0 • • °
T bajo' Sección 9 '-Capttulo 4.~Artlcu1o 1.
E~:a.s ~istencia.s c~ntribulrán por utilidade. ~ci

rabajo personal con arreglo 'al !l'parts.do.~) e
, _.lJ: B ..:1_1 nuro'ero 4 de la tarifa. de utlhde.dEll&,

Pl¡T=0 tW:O.l. • d ln.1>t> .'
exto refundido en aeptlembre e lU¡e..



D. O. ntlm. 16(')

Señor...

Martines Domínguez, y se nombra en substitución .
al comandante de dicha Arma D. Vicente Laguna
horín, .de la reserva de Alcañiz núm. 70.

28 de julio de 1924.
Señor Capitán general de la quinta región.
Señor Interventor general del Ejéreito.

Pasa. a la situación de «Al Servicio del Protectorado..
p<>r haber sido designa:!') para el mando de la Mahal-la
Jalifiana de Xauen nlim. 4t el t~miente coronel de In
famería, cün destioo en el regimiento Cantabria nüme
ro 39, D. Emilio Mola VidaL

28 de julio de 1924.
Sefior :Preiidente del Directorio Militar.

Sefiores Alto O>misario y General en Jefe del ~Ito
de España en Africa, Cal.itán general de la sexta re
gión. C9mandante general de Ceuta e Inte.rventm- o-c-
neral del Ejérciw. t

Ca'l.ZSaIl baja en sus cuerpos respectivos y quedan
en la situación: de cAl servicio del Proteetorado>
por haber s~o destinados a las Intervenciones mi:
litares de la zona de Tetuán, los ofieiales que se
rell'.\cionan.

28 de julio de 1924.
Señor Preuide:nte del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ei41"
cito de Eap.a.ña en Africa., Capitanee ¡reneraJ.M
de la Be¡'Unda, cuarta y octava re¡ionea, Coman~
danta .Q'enelra.l de Cauta e Interventor aaneral del
Ejército.

Teniente de Infantería., D. Adolfo Yolif Blinco del
re¡imie.nto Ferral, 65. '

Otro de fdem., D. Luis Alba Nav.a8, del batal16n de
Cazadores Madrid, 2.· .

Otro ¡de fdem,. D. Juan Tenw O'Shea., de la Mehal
la Jalüiana de Tetuán, 1.

Otro de Artillería., D. Rafaell Ruiz de Algar Borre
¡'O, de 1& Comandancia de Algeciraa.

'Otro (E. R.) de Infan.teria, D. Manuel Merchante,
Merohante, del b8ltaIl6n de Cazadores .Arapi,.
les, 9. .

,Otro (ídem) Í¡d., D. MJigue1 Fernández Vei's" del de
Cataluña., 1.

iQtro (ídem) íd., D. Juan Pérez Garrido del regi-
miento San Quintín, 47. ~ •

-:Alférez de ídt:¡¡m, D. Ms.ria.no Rodrí¡'Uez Sáenz, del
de Cauta;, 60. .

Circular. Pa.s.a.n destinados al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas .de Cauta nún1:.8, el suboflm.l
'Y sargentos de Infa.ntenía comprendidos· en la sir
,iuiente relacilJh. -

28 de julio de 1924.

SuboficW, D. SaJvador Ríos González, del re¡imien
to Alava, 56.

Sargento. Fel'i~ Mia-uel Pr~to, del bat&116n de
Cazadorea Barbutro, 4.

Otro, Mariano Torrijo Catalán. del re¡imientQ
Otumba, 49.

Otro, Joeé Amador Pérez, deol de San Fernando, 11.
Otro, Diego Trujillo Rodiríguez, del de Cauta" 60.
Otro, Delfin Rívas RO'dríguez, del de- Las Pal-

mas., 66.

Sargento, Agustín Galavés Dominguez, del regi-
miento Badajoz, 73.

Otro, Juan Ferrando Domenech, del de Galici.a., 19.
Otro., Manuel Iglesias Tejedor, del del Serrallo, 69. '
Otro, Gregorio López Luna, del mismo.

Se deja sin efecto el destino a la Mehal-la J ali
fiana de Melilla núm. 2, conferido por real orden
de 14 de mayo último (D. O. núm. 111), al cabo
del regimiento de Infantería Galicia núm. 19, Sal
vador Palomar Berenguer, quedando subsistente
el que se le confirió por real cnden circular de 2!)
de abril anteJ:'lior (D. O. núm. 99), al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán núm. 1, en el
que c(mtinuará prestando sus servicios.

28 de julio de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.
Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de &paña en Mrica, Capitán general de la
quinta región, Comandantes generales .de Cauta
'!f Melina e Interventcrr general del Eiéreito.

Se destina al Grupo de Fuerzas Regulares Indí~

geRas de Cauta núm. 3, al cabo de cornetas del ~
gimiento de Infantería Africa núm. 68, Martín ~
nítez Muñoz.

28 de julio de 1924.
Señor Alto Comisario y Genera\ en Jefe del Ejér.

cito de España en Africa.
Señores Comandan:tes ¡oeneralea de Ceute. y Malilla

e Interventor .Q'eneral del Ejército.

Paan e. ~ s1tuaci6n lie cAl servicio del ProtectoraJ~
por haber sido destinados a las F.uerzas Ind1genas que
se expresan, 'k»¡ cabOs '1 soldados qoo se relooJ,onan.

28 de jullo fle 1924.

8e!1o.r PreBidente del Direcl:orio Militar.

Set10ree Ailto QmlisariO Y General en Jefe del E,1érclu.
de F.6pa.f1& en Atr1ca, Capitanes generales de 1& ter~
ce'l"& y cuarta. reg101Jr1llS, o>ma.ndantes 88aElI'llles de Ceu·
ta y Melilla e Interventor general del Ejército.

A LAS INTERVENCIONES MILITARES DE LA ZONA
DE LARACHE

Soldado, JoU.an Mulscal 'Ru.iz. deL batallón de Cazadores
Las Navas, lO.

A LA MEHMo-LA JALIFIANA DE ~AN NUM. 1

Cabo, Andrés Pérez Gomari, deil batal16n de Cazadores
Segorbe, 12.

SÓ1dado, Jci3é Medina Gu11Ierm1n, de 1M trapas de In
tendencta. de Ceuita.

Otro, Francisco Ramas Escobar, del regimiento de In
ta.nteI1a San Quinttn, 47.

-.otro, Bernardo Rialguas BernaJ, del batall6.n de Caz./V
deres CataJiufta, 1.

Otro, Júll:lán Gamoneda. Ballc8ter, de la Comandancla da
In¡enieros de Cett1ta.

Otro, Antonio I..aplaza. Ollv'(\.. del reglmlentc <le Caza
lklres Vltor1a, 28.0 de Caball.:u"fn.

A IJA MEtIAL·LA JALIFIANA DE I,ARACHE NUM. S'

Soldade, Anltonjo DlIj(m Oal1og'O, del bntal16n do Caza.
. dores MadrId, 2.

A LA MJ¡::IIAL·LA JALIFIANA DE TAFERSIT NUM. S.

Soldado, Ram6n Gra.n,in C!lSnS, cTr:1' lll'p;lm'ento de Tnfa.l1I"
ter1a PTi"'«JBa. 4.
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DISPONIBLES

b. O. liftm. 1M

C~a.n alta. «preseDtel¡:., en loa Cuerpos que se 6Xprc
sa~ los cabos y soldadOG que se relacionan a continua.
cI6n, por haber sIdo baja en las F·oorzas IndIgenas que
también se mencionan. Pasan a disponibles en Cauta los capitanes de

28 de julio de 1924. Infantería D. Miguel López Bravo y D. Alejandro
Señor PrElSldente del Dl.rectoriD Militar. 1 Rodríguez de :&ivera, por haber, causado baja en
C'_;<""""" Alt Ca ¡"n,' rr al J f del E'é 't 1 la Mehal-Ia Jalifiana de Xauen nuro. 4•.",.,...... "'" o m...,..,.-lO y vener en e e J rCl o ! . •

de España en Africa, Capitanes generales de la tel" ; 28 de Julto de 1924-
cera y sép~ma regiones, Comandantes. gen~~ do 1I Señor Presidente del Directurio Militar.
Ceuta 1 Melilla e Interventor general del EJérolto.

; i Señores Alto Com~sario y General en Jefe del Ejér-
_INSPECCION GENERAL DE INTERVENCION • cito de España en Mrica, Comandante geIUlral

MILITAR de Ceuta. e Interventor genera.l del Ejéreito.

29 de tal:o de 192.--------------- 1
¡

REGOMPENSAS

Pasa a disponible en Larache el teniente de In~

fantena D. Enrique Marin Vilar, por haber causa
do baja en las Intervenciones militares de la zona
de Larache.

28 de julio de 1924.
. Señor Presidente del Directorio Militar.

; Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejér~
¡ cito de España en Africa, Comandante sreneral
¡ de Ceuta e Interventor general del Ejército.

I

Se cOO1cede al comandante de Estado Mayor don
. i Enr'lQue Tudela Bonell,' la cruz de se~nda clase

1 del Mérito Militar con distintivo blanco, por los
, extraordinarios servicios que viene prestando en
· este Ministerio y muy principalmente por los lIe-
· vados a cabo con ocasión del movimiento de fuer-
· zas expedicionarias a Africa, en la ccmfección de

los vigentes presupuestos y acoplamiento de plan
tillas.

28 de julio de 1924.
Señor Subsecretarío de este Ministerio.

MEHAI..LA JALIFIANA DE MELILLA NUM. 2

Cabo, JUlln Gl"t'gQrlo Hernández, al regimiento de In
tantcrta Melilla, 59.

MEHAL-LA JALIFIANA DE LARACHE NUM. 8

Soldado, Antonio RosIgnol Poli, al regimiento de I!1~
Iantcrla Cauta., 60. .

MEHAL-LA JALIFIANA DE TETUAN NUM. 1

Cabo, Tomás Sandln Ga.rela, al ba:tal16n de CazadOl~
Segorbc. 12.

Soldado, Fernando Raya Maldonado. al mismo.
Otro, Antonio Haml's g-cobar, al mismo.
Otro, Mariano Torres Martlnez. al mi~mo.

Otro. Lamberto Tn1ayl.'l"O Monle6n, al de Barbastro, 4.
Otro, José Gonzálcz Altozano, al de Talavera, lB.

INTERVENCIONES MILITARES DE LA ZONA DE
LARACHE

<fabo, GregorIo Romero Vice::lt, al regimiento de. In
fanterIa Cauta, 60.
"

Soldado, Llris Parra Cayero, al batall6n de Cazadores
Segorbe, 12.

.Th'TERVENCIONES MILITARES DE LA ZONA DE
MELILLA

-.soldado, Emilio Puente Puentes, al regimiento de In
fantería Melilla, 59.

-Otro, -Jooé Sainz Sainz, al mismo.

•
\

26 de j~ de 192:4.
Señor...

CIrcular. Se <:onoode la Medalla de Sufrimientos por
la. Patria. con la pensió'1 e indemnización que se sefl.ll.ts,
al personal que flgUJ['8. en la siguiente rela.ción, por hlt.
ber sido heridos por el enell1igo en campllfl.a.

Los que apa~e contin.l!l.n en- cUrll.c16n de ~ heridas,
s€'Kllirán percibiendo la ~ nsi6n diaria corr;}Spo:ldlente
desde el d1a que se expr-osa., mlent.ras menaufllmente JUs·
ttnqtten con oertifi.cado fn<:ultatlvo del reconocim1(,.llio
que sufran, que no estAn ell condiciones de pI'eblar ser
vicio, <.esando .;sa pensl'Sn diaria al cumplirse dos e-fl.06
de su percibo. o sea, de-la fecha. en que fueron hetidos, o
antes, si coIllCurrIera al¡¡:una de las cl.rcunstanc1as pre
vistas en el articulo sexto de la. le¡ de 7 de julio de
1921 (D. O. nllm. 151).

MEHAL-LA JALIFIANA DE XAUEN NUM. 4

'Cabo, Ra.m6n Rod:r1'guez Morillas. al batallón de Caza
dores Barbastro. 4.

Otro. Anastaslo Pérez Alep.uz, al regimiento de 1nfo.l1
teda Ceuta. 60.

otro, Francisco Blanco Garrido, al batallón de Cazado--
res Barbaslrq. 4. -

..()tro, Jeslls Marfa Amat, al de Talavera, '18.

MEHAL·LA JALIFIANA DE TAFERSIT NUM. 5

-Cabo, Faustlno L6pez Jiménez, al reglmlentot!e Inra.tl~
terta Malilla, 59.

Soldado, Fernando SeKllTa Blanco, a.l de la. PrIncesa, 4.
-{)tro, José Bay6.n Garda, al de Toledo, 85.
--Otro, Franclsco G11 Rendón, al de Africa, 68•

.... :1 _~. :..l:....~~~
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D.o. ntm. 1M
• . IN , ....-

al Caatldad.oo ==,
OaW1elMli6n .. Ouodel A lam<lrem,

"pM oa.rpo NO)(BB1U de la

ii
arfi.1>.·del.. Alr.~ ni:DoWIll 'l'O'!'AL

hcid.. Ltt7 que 1MI llÍ6Íl _ • por un&lIO-
l...plk.. la~. -

PI'lMlóM - r.-...pi 1'....

.. lD. Carlos Roddguez Fonta-
~f.tC;;cl;:}.~Tercio Extranjeros nez (herido ell8 mane Grave ••• 3 (C) ...... 67,50 2.COO 2.067,5

de i9.&2)••••• "••• 110 ....

Otro id. (id). Regla. MeillIa ••••. :t Tomás Gonsálex Cebrián
2.382,5(heridoel Enobre. 1922) tdem•••• 1? (e) •••••• 382,50 2.000

Cap.• tuf. .... Aviación.......... , ]oséGiunirRuben(herldo
84 a)el 22 marzo 1!24}••••• ldem •••• (e) ..... 1.260 2.400 3.660

Tcnte,. idcm Tercio Kxtranjeros ,. José Martines Espana
(herido el 18 agosto
de 1923)................ Idem •••• 49 (d).. ••• 1I •• '135 1.200 1.935

Otro....... Regls. Melilla••••• :t Enrique Poues Fajardo
(heridoel 5 junio 1923) ídem •••• 362~} (e) ••••.• 5.430 I.6to 7.0 30

Otra •• e •••• ldem Larache.•••• ,. Rafael Torres Martincz
(herido eb811brill923) [dem •••• 730 (e) ..... , 10.630 1.600 12.23°

Otro •.•••• Reg. Guadalajllra,2o :t Arturo Manin Estellcs
(herldoels man;0Lj,24) ldem •••• 621) (e) ..... 930 1.600 2.530

Ot.ro •• ,..« •• Regls. Alhucemas•• • """,el Rodrl.... ""'1(herido el 22 agosto
de t~-a5) .. ~. 11 ......... <11 .... !ftl'l. ol 228 (b) ..... 3-420 200 3.620

Alf&ez idem Idem Ceuta ••••••• ,. FernlllndolbmaCabo(he-
# rido el u mayo 1922). Idem •••• 97 b) ........ 1.205 175 1.3S0

Otro ........ Reg. NAvarra ••••• :t Carlos Romero Duelo
(herido el sJunio 1923) Grave....... 396·) e) •••••• " 5·94° 1.400 7.340

Tente. Cab.- Rqlll. Alhucemas•• , Fernando Anaue:aa Croa
(beridoel3 I marJOI924) Idem •••• 73') e) ot' • ., • t • 1·095 ..600 2.695

Ca Art" l:t Atilauo FeruindezNegre-
Idem •••• 1.605(YailecldO). Reg. a caballo..... te y P~res (herido e13 1 7 e) ....... lOS 1.;S00

. mayo 1923)••••••••••
I

7 . . iLlIi' . .... . ~ Mi

a) Contlnua en tratami~nto y aigue l. pensión diaria el 141unl0 1924.-b) ldem id. el 1 Junio t92••-c) Jde.
idem el6 m.yo 1924.-d) Idem id. e1S julio 1924.-e) ldem Id. el u jualo 1924.

A p.ropllata. del .1e1:e .le la Secci6n de Aeronáutica.. se
concede la Medalla. dé SuJrlrnlentos por la Patria, con
la pansl6n mensual de 17.5(\ pesetas, vitalicIa, a.l llI'l.r~

genrto de Infanterfa, pIloto aviador, Joeé Salvo lse.f6n,
herido en aClC1dente de Aviu.cí6n el 16 de abril Qltlmo.

26 de julio de 1924.

St:ll'1or Subeecretario de este MInisterio.

8eflo!'€l3 In..teTl'dente general militar e Interventor geu~·
1'801 del Ejército.

RESIDENCIA
r"'¡'.,,·:: •• "f T r:' ¡,., ',' I

Fija BU residencia. en esta Corte, en concepto de
disponible, el Teniente general D. Dámaso Beren..
guer Fusté.

28 de julio de 1924.

Señor Capitán general de la. primera. región.

Señor Interventor general del Ejért'ito.

Secelln de CalHllIerll
LICENCIAS

Se conceden dos meses de licencia por asunto&
propi<>! para Sa.uceBe y Tramedal de Tormes (~
lamnnca), Espihno y Oporto (Portugal), al teniellt
te de Caballería (E. R'), con destino en· el Depó
sito de cabaIlO'B sementales de la primera Zona Pe
cua:r.ia, D. Francisco Mozas Martín.

28 de julio de 1924.

Señor Capitán ¡-eneraJ de la primera 1'e¡i6n.

Señor Interventor ¡-eneral del EjércitO'.
~ Otilara! encarpdo del de,pllCbo .

DuQ'OII DB TETtTAN

• •••

Sectlon de Artlllerla
EXCEDENTES

FUa IU rt'sidcncia en Coruña. en concepto .de dil~
ponible, el General de bri¡rlldl1. D. José López Pozas,

28 de julio de 1924.

Señor CapÍ>tán ¡-anoral de la. octava. re¡-i6n.

Señores Oapitán ¡-anaral de la. s¡§ptima regi6n e In
terventor ¡-eneral del Ejército.

El Oeneral eneariado del de.paeho,
DUQUE DE TETU.A.N

O:m arreglo alrea1 decl'Oto dJ'l 22 de enero y real Ord'1l1
drcular de 6 de febrero tlel corriente afio (D. O. uo.m..
roe 20 'J 81, respectivamonte), qUGtllm "lIcodentes su);
lIue1do y afectoll a 10.8 C'0I1111l1lmel! de 'movlJ11,a.c16n 1.
InduBtrin.s 'civiles que 80 Indlntn, el Jefe y capItanes di

. Artlllerb, que n oontlnllael6n se exprCllJan.
20 de Julio de 1924.

SC\!'lores Cltpltanes genarn\Co\l de la primera, Begunda T
séptima. reg1onee.

"

Scflor General PresIdente dú la Jun,ta Centra.l de ),1.10.

v1l1zax::16n de lndustrlas civiles.
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NOMBRES Destino actual Induttrll en qne elltt empleado
Clmillón

CarIO que dew:upefla de movilización a que
queda .recto

e d t ID, Eduardo OolUálezde la Barreo ,Supernumerario 1."1 •
,oman an el ra y Caro, Conde de -X:abuadal r~¡ón •••••••••• \Central E1éctrlcule ,Santa Ana.. ••••• hlspector técnico..... '" :l. r~ón,Se'lila.

upltán 1. José Nléada de 8an Julián ¡ldem ¡BanCO de Urbanlzacló Dllector del taller de
carpinteria mecánica... 1.' ídem, Madrld.

Otro l' A¡ustín Henaández Francés,lld ¡Fabrica de ~arrás. colofonia, made-¡ . • . •
•..•.. ·l Vilconde de Altamira. 1 em ( ras y harinll$ de Navalcarnero ¡lngemero asesor 7. Idem, Valladolid.

I I I 1

•DE>TINOS

CirC1Llar. Los jefes y ".ficiales de la. Guardia. Civi\
comprendidos en la ¡,iguien¡e relaci6n. pasará.n a lq¡
destinos q.ue en 1a misma se expre.;all.

28 :le julio de 1924.
::;0001'_

Teniente coronel
D. Ram6n Escobar H uert,a.. de la Oomandancla de Ca.

balJería del cuarto Tercio, a. la Dirección ge.o.er&1
de ::iegUlridad y afecto para haberes al. primer

'Tercio. •

Comandantes

D. J06é Casella.s Puigdemasa, dls.ponlbJe en la euarta
reg16n, a. la. COlllandancia de Oaballer1a. del :.18.0
Tercio, de 8ef!IUlUUO jefe. .

> Santiago ve.llejo del HJo. ascendido de la. plana mayor
. del 20,0 'i'eroio,.a la plana mayor del 24,.0 Tercio.

> Seba.sti.án Royo Salsam.endl, segundo jete de .\Á
O:>llI.ADdanc!& de_Caballerla del 28.0 Ta001o. ti. la.
ComEWJAnc1a de Cáoeres. con J.¡ua.l Q8lt'iQ.

Caballería.

D. Joaquín Co.rtés Ruiz; <2.°), de la Comandancia
de Málaga.

> Antonio Pinedo T~adaJ ne la¡ de Caballería del
5.° Tercio.

> Cesáreo Carrascal Barajas, de la del 10.° Tercio.

.ASCENSOS

'" _. I~·....I _' -----...

CapiíanEll

D. Carloo '.Ara.nda. Marcos, en com1ei6.n en el Ccl.eg1o
de Gu.ard.ias J6venes (SeooJ.6n Duqtla de Ahu
mada.), a la tercera oonipa.1Ua de la Comandan

\ cia. de Baria.

> ~~~~~~'e.~=1~fe~n t. g;
ma.Wiande. general de Ceuta. y a.fecto para ha
bares a dichA Com.ande.nc1a. de Marruecos.

> Manaal Medina Clavero, ascendido, de la ().>man
dancta. de Lérida., a. disponible en la coorta. re
g16n "i e.1.ecto para. ha.beres al 17.0 Tercio.

# José Eaay Gior1a., de le. plana mayor del 18.° Ter
cJo, a J:a. ml.ama., de ayudante secretario.

:. Ca.rloa Cá.c8res Irlberri, de la. paana mayor del 18.0
Tercio, de ..¡,udanta seéretarlC4 e..l.itl. po:1mera. coro
patUa de la Comande.wia de Q.1.n1Oba..

W~tmL fimo*
D. Á¡'tlltín AlrvaNZ Pa~ de la COD::li9o!ldancilll d. D JoIé Medina 111101, in¡resado d.e!..Ar:tlIe. de Inh•.tl.

LUllO. 1 • teda, .. la ~ndancia.de Hue1va.
lt JesÚJ Jiménez Ma.riño. de ta de C&aeru~ ':t Hi'P6llto Alva.rez Oruál, in¡l'e8a.do del Arma. de In·
lt Jue.n Hernándoez Turri6n, de la de S,Il.huné.Me.. \ h.nter1a., a. la. e»mand.e.noia. de TerueJ..
» Mateo Mir,8.vete Navarra, de la de T~¡' 4 #, ,"

» José Vidal González, de 1& de Gra.na.da.. < ¡ ·.A,1t'reeee
» Joaé GorOón Gó,mez, de la. de Córdoba.. I ' ,, Anto' Escribano Robles., de la de Badajoz. D. Angel C'ar~!t Fernán.dez, a¡,oe11d1do, d~ la ~
.r nlo., . . manda.ncl~ de La Corufla., a. la. de Jaén.
, Julián Qumta.na RIOS, de la. de V~2lQ&y:"'. '_. . ~ A~n Fel:ttpe Uz.a.rq, MCendido, de la COmandan·
» Juan G6mez Navarro (1.0). de la. M'Atlllje,nte. ocla. de Se¡q¡:ia., a iI.a. de Gua.dalajara.
:. I¡nacia Guis.ado Collado, de la de 'B~.• f ::t G:reg0!'10 Maromo B!clI'!¡uez, a.soentlido. de le. Co- •
;t Emilio C/i¡te.lán SalV~Ol', de l$o ~ Hu."", , :Ill&mJ.auo~ 40 o~ llo ~. d.o.~ .

Se concede el empleo de suboflci:al de le. Guardia
CivU So los s.eJ.'¡-entos que se expreaan en la ~Íi'Uien·
te ~~ión, debiendo disfruta.r en el que ie lel>
oonflere la. .a.ntigiieda.d de 1.0 de a¡,osto próximo,

28 de julio de 1924.

&ñor Director genera.! de la Guardia Civil.
Señor Interventor ¡,enere.! del Ejército.

",.

RESIDENCIA.

26 de julio de 1924.

Queda. afecto para haberes a.l sexto regimiento de re·
serva de Artiller.\li., el corouel D. Lino Sáenz de Cenz'l,no
Fel'náJIdez, en s.ituadÓl1 de reserva., por habé!flele Ixm·
cediodo traslada.r su resideL.cia. a L:lgrofio.

• 26 de julio de 19M.
Seflor Capitán general de la séptima reg:l6n.
Seflores Ca.pitán general de la sexta reg16n e Inun-entor

general del Ejército.
f.I Oeneral tllcar¡ado dél de'paé~;

DtlQtTJI Da 'I'.w:m.u.

Señor_

MATERIAL DE GUEHEA

CflCuIar.. Ulllatru:idas poI la. Pirotrenia militar de
Sevilla un lote de espolitas de 22" mlXielo 1911, dota.J.as
con mu¡elles Iguales a las espoletas de 47", modelo 1913.
re rc~uelye pal'a distinguirlas de las demás.

1.° Que las citadas esfoletas llevan pin,táda. una
franja encarnada en l.2. parte inferior da'la cabeza.: •

2.° Que se tenga en cuenta, con carácter gei¡.~ que
cuando la. 'Illisma espoleta ha¡ya que dotarla de 'muel1'3S
de diferente fuerza., se pmte una franja roja éñ. la. parw
inferior de la. cabeza de las espoletas que tengan mueü~

de menor merza.
3.0 Los empllQU€S de estas espoletas deberán llevllJ.

en ro tapa una. franja &!Larnada para distinguirlas a
simple vista.,



o..o.tAdm.lf16

-Comalldantes

• ~p50r...

D, J'..lcjo Bcüal'á.n Gll.r1n, ascendido, de la. Coo1anua.n·
. eH\ de l,uipúl<:ua, l:l. Ü ue Zal'ag<'za..

:» All,<'llio l,ÓIIlCI. Hol.m.:uo, !lS('ClJtúdQ, de la Comandan
ca <le \ i,.,·a\":I, a la tie uviedo.

;,) CIt·::; {'io ;';anl'; .!:.:,,\.l.:itan, a.-ccndiJo, de la Coman~
ual\U,~ de lllll·<'l:i.l, a ,a. u<.: '1'"h:do.

,. c\ ll~oi t ;PIlI.;t!ez 1'1 ido. n;:;{·~.,luido, de la C'omilndan
;" a ,,~' \ all;ltl"litl. a .:1. li\' ,'1 arl'Uel'OS,

,. ".'·¡'l'I\;~I·i" h~lnÚIl(I'¿ ,1.·l.llll'·Z. de la lVlIlanuan
<:la ,,{' l;li.Hia!aJaril. a :\ "e Clldl>l:a,

't' _\,,;~-lLl ~lllfJ"z l."lJCz, \Il' L< l" m:ullhllcia lit· Y:z(';,·
\ il. ;l la de L~'l":ll·üo,

~ J'·;é l' l';arte As'::nslt>. de la Comandancia ti\:' :Mü 
rl'ueco;:;, a la de 'Vizcasa,

Loo jefes y oficiales :¡ue se J:'!'llacionan a continuación.,
pasan a ejercel' los cal'gas que se les ooñalan ante las
comisiones mixtas de l'et:lU'tamien.to que mmbién se ID
dican.

26 de julio de 1924.

séuo.res Capitanes ge~es de la séptima regi6n y de
Canarias.

Comanda11Jbe de Il:ifanterla, D. Cecilio Ajenjo Concna,
a.elegaao de la de~

Otr-o,. .0, H.a.fael L6pez Alba, ()(lcial mayor interino de
le.deCOOeree.

(}a.pitan de .lJllantet1a, D. Antonio Ber.fan EJ'l.I1quez, ofi~

. CIa.1 rna.yor ~e la oección velegada de Cana.das en k'Uel'-
teventiura.. .

l\ECLU'tA.t.\l1BNl'ü y RB.B.MPLAZO DEL
EJERCiTO

UreuJur. oC aprueba la c%puJa16n del. .1:!Jéroito¡ por
inOOl'I'egible¡ del educlI.odo de ba.nda del segundo re~
nlleuW (.10 l'Ol'l'O(;IIJ'l'l,CS, J lUlW. Apa.ric1o .M1oguez, hIJO
de Antpnio y Me.r1a, natural de Jr:l:a.dri.d; 00ll ure¡.to
&1 llJ:Licu!o 4<:1es ele! rel{le.lne.nto pa.ra. apllQalCi6.n de u.
J.e,y <te recluta:m.ianlA

J:ied5.or...
11 ou,ral~ dll -.110,

DoQO':l na T.ttrJ:¡m

-------_....~._..... • ¡ ..... --

•• "'v,~!!",,'j

intendenCIa General KlUtar
•....~l ~ "-1 ¡,¡¡¡ iIMliI'

COMISIONES
l' ~ ,

Se aprueban las oomLsionos con derecho a. dieta. que
hall \.e 1U;~lJlllp,:Ual' OH J..Il. próxima. jU'l'na:l.J. regia. en
bll.,¡lu!}·,.OI· y bllll :::¡elJ¡u>Liad, 0.1 pel'SOllal comprelldid.o eo
la l'elación quo empJeza con D. Jua.n .l.Arl¡a He.L'l:era
lJávl1a y termina. uon D• .D~o .Y1.ou~ Mart1nez,

26 de julio de 1924..

l:letlor Jefo de lu Cusu Militar de S. M.,

l>.B:l:l'l'lNOH

.O~rc1blar. :t...oR Jetcs y oflQie.1es de Intenuenola. qUj
f:I¡u.ran en lía sl¡ulento reJ.a.o~n. pasan destJ..na.do~ a. !oI
pun~ que también. He ll1dh:an, debiendo efl'dl.Uat' au In
00I'p0:NiC1.6n, loI deltinacIDs 1\ Afric&<. con ame¡lo a. 1,,"
preoeptoll de la. real orden olroUl1M' de 12 de ma.yo tUti·
roo (D. O. XlIl1m. 108).

~8 de julio de 1924.

Coronel

D. Antonio Ha.yilltlutlo Espftl1tale611, ascendido.. de la ter.
cera (;omlUlUlJ.llCia uu tl1JpW:l de intendencia, e.
uispvuibic cll .a tel lera l'cgión,

Teniente coronel

1). N h.:asio .-i.g·uUíu ;\.,:;pc, ¡¡,,;ce.uUlu,u, de direCtor del
l'an¡llU u\.' l11,I,.>.l(.'lld<l j utl'Oo:i SCJ:vicios (lt} VaU~.

dollu ,\ uh ecllJ, tlel l'<.u·que (le lnt¡.:ndencia de
.muan (tU'l, 3),

~ni<JS e1l. pla;:a de categoría 8U{lJCrWT (real O.To
_ tt. 3 de a ••ril ÚltillW, D. O. m1.m. 7lJ).

D. l\lonSú GoolUo> :.\lL'~in<l" de .1..L fe t.:e.l detall y labores
(leí 1 ill'tlUj;; de iúicúueut:l'll. de .PlUIlla de J4al1orca,
a UJo¡,t.'CWl' uel !'lllque de campaña. de la :>eplima

;regIÓll (a.rt. lO).
.. ~d~ Diego (;(,mez, .de 4a. Academia de Intenden

cia., al Parque de Intelll1enclll. <le Vauauolid J
jete ó.e la. f'aga., uría regloual ue habel"l~S (art. lú j.

.'. ;~f

D. Ju.lio .Fel'uáudez .11ll.HIUel, ue .la jefatura admi.nis·
t.I:aU \ a uc J.l UC-:>Cil., a 'US ()llt:J.Uas (.le .La .l.u<.eIJro
neno.u. <.te la :>, ",ltl..ull. l'lg,IJU (1l.1't.s. ! Y 7).

» VaJ.ClJlL¡ \,Juilll.,¡:> \.tJll.l.a"./., ¡¡Ul' !la (.-e.:;auo ue ayu
(,W.lllt; <lO;; Cl.t.lli!'" ue• .lill<:U...t:ÚLe tie UlVUHÓll uun
liaolws l!.;~.ld'v, y en ooJ.WJ:;J!Jll en el ./;'-l;lJ.que ue
camp,lfill. ue A.....lJ..Ila. a Jele del. deta.U y UlJ,)U,¡"8S

ue:l. i'IlJ:que <.le !uLenuencta ue l'aJma <tt} .M.till.ol'~·

ca.. (}lJuW.llu.tl.Udu eu su coml.6iun (art. 10).
:. MallueJ¡ (;Q¡'aUin üaI'C,lu., asccud,Wv, de jele del detall

y 1a.bvrQ:; (le! j;·...l'que (.le lntuuuencia ne 'l'ellerll\1
& <:O!li.inwu.' t;lU UL<.:lIus ÚUU1Ctldas (llJ't. 10 y 1cllJ.
Qt'den de a de abril. t1.ltl.lllO, 1.>. O. nlllu.. 7~).

. . .
Cap1tan 61~ ~a ~ categprfa 81l.pcriotr (real O1'Uen JB

4 de abru .uti¡n.o. J.). U. 1/Jt2.m. 71i}.

D. J,ue.n GUlja.t·l'O <!tll U!mo, <le la. ~c¡u~¡da (,;Qma.udao~

c.a <.tu l,r0,Vas Ut. lnLCuueuUla. a. la. Jtl·aI.W:a. a\.l!llI
nU:iU'l.t.Üva de .l.J. u&ca la.t·t. lV).

Capitanea
D. Patl'lcio '!'OgI;>res l" ~·quize.¡ ascendido, de ewmini::;t1:lL

dm' del .l1oI3pitlU w.l.lLt.a.r de ArcJla; a jtl!& del .lA
tbll Y .Ioa.lJore8 del .J:'IU'Y,ue .ue c,1.Wll'aflll. de ,la ootnva.
l'egiO.u (arto lU).

:t Be.nil.O de .hel'reL·1l. Ba!aw~r¡ de la octava Coman·
daoola de t.I1Jp~; de iUl.l;:.Uuencia., a oUcia.l ue cou
tat.>iliuew del e::;lab>e<:i.mil:JlLO ue !i.ecli.a y Doma de
;:)lll.I.d.-el-..Ma. (att 2, w:>lunwriv).

:t Lu.i.s U)pez Caq;¡al'l6l:l, asce.nd.1uo, del Parque de In
tendencia de Ov,.wo, a la. OOLava. Comanúauoie. Ut'
tro,pas de II!te.ndenéia. (art. 10).

:t FJ:'ano.!soo Márqu.ez Gu1Jarl'O, del Parque de oara
pafl.a. de .la. selQooda región., a 01.l.clal <.le cootabúi
<tlW. uel etilalJweiJ.u.1e.lJto ua 1\ecrla y Doma ue la
pl'ilneJ.'a zona j,klc:uaria (arl. 1).

» Franc.l»CO !)OvlU6 !dQ~eUan, <.le! depól;iw de Recl'off!
y lJoma. tia :::¡ mi ú-ehvlá, fl,l. Parque de ca.m.palia.
úe la. .l\e&l.I..OO.& J:egiOn (a.t'Ul. 10 Y 6).

Tenientel
D. IndAleoio Quintero M&rt.1De2'l, da], 1?IIa.rqU'fs de In,ten

denoia. <te Laa PaJ.maa, a la ootava. CQ!:na.n.da.u.<;.\a
'. ele t:t'(\iu de llitendenoia. (art. 1). .

" .~~" Linares, di) loa .ervic.lQ"; de Intenden·
...... S&ntota., il. dOlJOaLLal'lo de call1Cialea y \)10.;..
tal del J;le.rquoU, uu AI,tlllaI1a. y COllla.lluanc1a di
11Jleniurotl do ~l l"errol (al'La. 1 y 7),

:t .AntonJo Jimoncz uO Alltll., de la COrnt.ndancla cl~

tropaAi de lntentlell(:la tie ~UlBj, a depositario de
o..u~ 3 efec'lOll del Parque de Artiller!a y
~ndM1Qi.. de lngen1tl1'08 de SegoV!la (aJ.'t. 1),

» Vl_a 1á:aro JU1'/l,do, elel l>arque de Intendencia
6:eJaOll, a la. octava Comandancia de tropas de
lu~o1e. (a.rw. 1 1 7).



o.O.umn.lM

D. Alfredo Mur Guerra, de la.~ Coolanda.ncl&
de tropas, a administrador 00l. hospital. militar
de Areila (art. 2, volun>t.a.:ÑO).

Alféreces
D. Antonio RQmero Fernández, de J.a. seccl.6n mixta de

Menorca, a la. séptima Comandancia de tropas
de Intendencia. (arts. 1 Y 7).

lo J~ Vi.1a. Victory, de los servicios de Intendencia.
de Ibiza., a la. sección mixta de tropas de Menor
ca (arl"$. 1 y 7).

,. Alfredo Amador Díaz, de la compaID:a. expediciona
ria. all\liina de la tercam ();lmaDdanclll de tropas
de Intendencia, a la Crnland-ancia de tropas de
In:tendeneia de Ceuta (art. 2, volunta.l"io).

,. Antonio Formoso de Castro, de las oficinas de la
Intendencia de la .segunda región, a la compa.fl!a.
expedicionaria a Melilla, de la 'OOrceTa. COman
dancia de tropas de Intendencia. (uf.. 2, volun
ta.rio)•.

,. José Juan Riera., de encargado de 1<l6 servicioo Je
Intendencia de Almerllll, a la. tercera. Comandancia.
de tropas de Intendencia. (arts. 1 Y 7).

,. Antonio Melero Navarrete, de la segunda. Ccma.ndoo
cia de ~as de Intendencia, a. encargado de il;'S

servicioo de Intendencia. de A1mería. (arl. 1).
,. Agust1n Coro Neira, de la. cu.arta. Comandancia. de

tropas de Intendencia, a. la. octava. Ccmanrlancia.
(a.:rU<mlos 1 y 7).

,. Jooé Formoso de Castro, de las oficinas de Inten·
dencia de Tenerife, a la. octaft. Ormandancia. de
tropas (a.rts. 1 Y 7).

.AJ/Irece&p~ a kficho empleo por real. ordIm dlJ
12 del act'llCl (D. O. nflm. 156)

D. Víctor Jc{aclas Oviedo, a la. sépUma O:m&ndanc1a.
de tropas (art. 1).

lo Manuel J ill1énez M.ufioz, al Parque de csmpa.!la. de
la. séptima regi6n (art. 10).

lo Angel García García.. a la segu:nda. Ooo1anda.ncia de
tropas (art. 10).

lo Pedro Recalde Martfnez, a. la tercera Comanda.ncia
de tropas (art. 1).

Jo Rafael MatarredJJna Abad, a la culU'ta Coma.ndan.c1a.
de tropas (art. 10).

Jo JOsé Calvo Gareía del Moral, a. J,a sex:ta Comanda.n~
cia de tropas (art. 10).

Jo Manuel Belmonte DIaz, a. la cuarta Comanda.ncle.
de tropas (art. 10).

Jo FranclJlco Pérez Pérez, a la ouarta Comandancia de
tropas (art. 1). 'f'

lo retas Gil L6pez, a la segunda. Comandancia de tro
pas (art. 10).

lo Manuel Fernftnde:>: Cano, a La. c11f1l'ta. Comanda.ncia
de tropas (art. 10).

Jo Carlos Gonzá.'ez Noval, a la. cuarta ComandancIa de
tropas (art. 10).

Jo Manuel Garefa-Man¡;o G~rcta., a la. tercéra Coman~
danda de tropas (art. 1).

Jo DomIngo Garefa Jiménez" a. la euar.ta ¡Comandancla
de tropas (art. 10).

,. A:ntonfo DIaz Criado, a la. segu:nda. Co.manda.ncfa
de tropas (art. 1).

lo FederIco Olavarrfa. Bragarlo, al Parque de Intenden·
cla. de Las Palmas (n.rt. 10).

lo Fernando ArlaR Carplntlp,r, a la segU'llda. Cornandan~
eia dE'! tropas (art. 10). .

Jo MáxImo E!'lcohnr Montm'O, a la segunda Cornande.n~
dA. de tropas (a rt. 10).

lo Adolfo del Vnl1('\ SuArez, a Ja segunda Oornandancla
de tropM (art. 10).

Jo Rafa!'l (1<mz~l(':>: F('T'n~nde:>:, B. la. sexta. Com¡¡,ndaneie.
de troPIIR (art. 1).

" FrnnclAco Lhl!'h tJrho.no. a la !'I6'it1.nda OOmandl'.ncla
de tropaR (nrt. 1).

lo AntonIo TTrl'tn. 'T'rev,ltin. a. La. qu,1nte. ChmandancIa dG
'brcmas (art. 1). .

lo JosÁ Jorge Pardo. El 1.()l servicios' de Intendencia de
~antnf'ln. (art. 10). •

Jo A'J1t'lllro Gl!'lbcrt Nnugu&l, a la ~inta. OOme:.néIancla
de tropas (art. 1).

1

D. Federloo de CaII'l00 Landázuri, a. ,la.~ ComIt.!i
dancia de tropas (art. 1).

,. Jer6nimo Garoa Ceballoo, a amiJiar <fe la. jefa.tura.
de transportes de Cá.diz (a.rt. 1).

~ José VelAzquez SáncheJl, a. la sexta. OOmandancla de-
tropas (art. 1). - .

:. Ernesto Ramajes Agu1lera, a. loa sarvicioo de Inten
dencia de Thiza (art. 10).

RelaciQn. 1t4mero~

Personal comprendido en el ~arta.do A) del a.rt1culo
segundo del real decreto de 9 de mayo tUfhno (DtABIo.
0FIcw. ntbn. 108). '

Tenientes coronele&.

D. Julio González Marlfu.
,. Ce3áreO olavarrla Marl3:nez.
)o Manuel !borra Pérez. .
,. Angel Catalán TangIS.

Comandantes

D. Angel !fe Diego G6mez.
,. .Aloll:n Comas Medina.
Jo Juan Arnaldo Borredá.

Capitanes

D. Juan GuiJarro del Olmo.
)o CIa.udio Vázquez "I'rapero.
,. Jot.ta.n Valverde Sa.n Juan•

Tenientes

D. Franc1aoo PinillOS Escribe.no.
,. Gerardo Ag68 Ortega..
lo An·tonio Garcla L6pez.
)o Angel Guerras Garrido.
.) Luis Cabrera. Dfaz Inclán.
)o ~uro Fernández Aragon~

lo Carlos Fernández Morales.
> Luis Leoz Ort1n.
lo Alfredo de Bonia Nara.njo.
lo Ba1domero Martlnez y Sánooez Albarnol.
Jo Raimundo Lasso de la. Vega.
)o César Hernández Martín.
)o Fernando Ba.uzá do Soto.
,. Jooé Arangttena Arangttena.
lo Emilio Golooechea. Clara..

Relaci(}n 1t1tmero dotI

Personal que, rorreepondiéndole deMino tCf.t'%.OOO, ha sido
exceptuado con arreglo al artículo seg¡mdo del el
tado real decJ.'eto.

'NInguno.

Relaci6n 1!llmero tre,

Pemmal qua no puede SC'Ddtar destino volmrtal"l.o por¡
faltarles menos de seis meses para ser liestina.do for
zoso a. Afrlca. (segO,n cálculo).

Tenientes coronela&.

D. Fausto Gos!l~ Gó'maz.
)o Enrique Grosso BaI'l'OS,).

Comandantel

D. Manuel COTa.z6n Ge.I"C!a.
Jo Féllx Navarro Niato.
lo Ca.rl~ Roea.do Becerra..
)o Frandaco Le6n Illán.

Capitanea

D. J~ González Bachiller.
lo Crist1no RoNes San~.
Jo Abll10 Vinuesa. :M:artln.
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D. Antonio Ceyas L6pez.
:. Enriqoo de Areba. Soloona.
, Jaime L6pez de Varé y Valdés.
,. José 'Te~iro Caonales.
,. Francisco ClarOs MarUn•

.l M~el Muro G6me,.~

Tenientes

n. En·.ique Rodrfgttez Gutiérrez.
> Manuel. Piquez' Laudo.
,. Florencto Aznar Fern&n~.

" Salvador VizcaÚlo Piñao.
)o Carloo Aguado Cabeza..
)o Eduardo de la Iglesia L6pez.

Alféreces

:D. Mariano Motta y Ruiz CaEtillo.
)o José Formooo de Castro.
,. Angel Vidal GaI"CÍa.
)o José Juan Riera.
,. Lorenzo Serra. Siqtrler.
,. Antonio Romero Fernández.

Se destin.a al Parque .de Intendencla y posiciones
<de Larache, al auxiliar de. primera clase del Cuer
pO auxiliar de Intendencia, D. Juan Núñez Girón.
actualmente disponible en la séptima región.

28 de julio de 1924. -
'Señores Capitán general de la séptima región y Co-

mandante general de Ceuta.
-Señor Interventor general -del Ejército.

TRANSPORTES

Se ordena la remesa urgente de 1.500 platos pal'a
·tropa. desde el Parque nflmlnlstrntlvo del materl,,-l tle
hospitales, al mIlitar <le Tf'tufLn, oon car~ el tra~.spl"ll'"
'te al capHulo quinto, arlfoulo tercero de la Se~c16n
18." del vIgente prcs~uesto.

26 de julio de 1924.
Sefior Capitán general de la prImera reg1óDi.
'Betiores Comandante general de Geuta e Intervento.'"

general del EjércIto.

Se ordena la remesa. .urgente de 200 tazones do loza,
'Par8. tropa. desde el Parque admInlstra.tlvo del t'lc:\te.
rIal de hOflpftales, 11.1 ml1ltar de AlIca.nte. oon cargo
el transporte al capftulo séptimo, artrculo tercero ,le la
Seocl6n cu.arta del vigente presu.pouesto.

26 de jullo de 1924..
'Se11ar Capitán general de la prImera reglc5n.
Bdores Capitán gene1'!l.l de la. tercera. regi6n e InteJ.>..

ventor ¡anaral del Ejército.
1!1 Oenere' encarp40 del.~o

DO'QOJI DI '1'lm1m
I le.

11CC16D , Dtreccl6n de Crla Cabanar , IlDIl'DtI
CARRERAS DE CABALLOS

Circular. Se autoriza. la concurrencia de jetea
~ oficialea a. 111.I aarreras de caballos que han da
1:Mlebrarae e1\ Sa.n1úc.ar de Barrameda. (Huelva). d'Ur
rante 101 dla. 25 ~ 28 de lI.¡roeto próximo, con euje
«6n .. lo determinado en el re¡rlamento de 18 de
-octubre de 1919 <O. L. núm. 824). Al propio tiem~

po el Capitán general de la segunda región comu
nicará esta. conceeión al AlcaJde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de dicha dudad.

28 de julio de 1924.
Señor...

mOetle1"al encargado deld~
I>oQtm ll'& TJ:mllV

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de :ras Dependencias centrales.

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone 10 si
guiente:

Secclon de Inftmteríll
DESTINOS

Circular. Publicado el real decreto de 4 del ac
tu.a1 (D. O. núm. 150), respec~o a destinos de je
fes y oficiales, como aclaración al de 9 de junio
próximo pasado (D. O. núm. 128>. se previene a los
jefes .de los cuerpos del Arma que para desbinos de
clases profesionales de segunda categoría, se con~

siderarán ampliadas y aclaradas las circulares" de
sección de 20 de mayo, 9 y 11 de junio (D. O. nú
meros 113, 128 Y 131) en los !'hruientea tútminl"lfl:

Primero. El recibo de papeletas en este Minis·
terio para. la. propuesta mensual de destinos, ce
sará a las trece horas del día 16 de cada mes, y
dentro de este mismo plazo podrán anularse por pa.
peleta o telégrafo las cursadas anterñormente, que
dando así modificadJIs las notas spgunda y tercera
de la. circular de 20 de mayo del' año actual (<<Diario
Oficial> núm. 113).

Segundo. Con referencia a la nota quinta de la
misma circular. se entenderá ampliada en el sen
tido de que las clases que cumplidas marchen a
Africa con batallone/;; expedicionarios, y a quienes
se obliga a permanecer seis meses en el territo
rio, no necesitan cumplir este plazo si el batallón
a quo pertenecen regresara antes' de dicho tiem-
po a la. Pemnsula. .

Tercera. Se modifica la nota sexta, disponIendo
que las clases pertenecientes a batallones prepara
dos en reserva para Africa no podrán cambiar de
destino en un año para otro de la Península, qu..

.dando subsistente el destino para. Aírica.
Cuarto. En destinos forzosos para loo cuerpos

de la guarnición permanente y expedicionarios., Be
consideran.. ampliado 10 prevenido en dicha circu
lar, en la siguiente forma:

. Las elues de lu planas mayores no cumplidas
de tiempo de permanencia, relevarán So los cumpli·
dos que deseen rellresar, previa propue·lf.a del cuer
po a la Sección de Infantería, por te1~$;rafo. y cur
IO de papeletas de loe se¡undos. Si dentro del <mer· ..
PO hubiera clMes voluntari.ul para '3fel..tunr al re·
levo en el expedicionario curaa.r§.n papeleta.

Cuando todas lu clases de la plana mayor es
t'n cumplidaa 'Y la pI.a.ntilla total del :re¡'Ímiento
est.uviera cubierta.. la clal!e qU"l "olicitG el regro'll)
eeperar! en ..u dOltino ei no pide' Cuerpos distin
tos o el re¡rreao donde tuviera vacante,' con los de-
rachos del artículo 7.°

Laa baj.as definitivas en el expedicionario (defun't
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ciones, retiros. ascensos, 'pases a otros Cuerpos} se-- 1
rán siempre cubiertas por turno general, así como
también lo serán por este turno cuando, como se
especifica anteriormente, estuvieran cumplidas las
de la plana mayor.

Si se tratase de clases no profesionales que en
nada alteran la plantilla de éstos, no se considera~

rán como defin;tivas en los expedicionarios cuando
tengan que ser relevados por profesionales de la
plana ma;yor si éstos no están cumplidos; pero si
éstos 10 estuvieran. se cubllirán por turno general.

28 de julio de 1924.

Señor...

OPOSICIONES

Circular. Se anuncia. la. oposición para cubrir
las vacantes de músicos que se expresan en la
siguiente relación, correspondientes a los. instru
mentos que en la misma se indican, el cual se ve.
rificará el día 25 del próximo mes de agosto. al
que podrán concurrir los individuos de la cIase
militar y civil que lo deseen y reunan las condi
ciones y circunstancias personales exigidas en las
disposiciones vigentes.

Las rolicitudes se dirigi:rán a los Jefes Ge los
Cuerpos, terminando su admisión el día 5 del ci
tado mes de agosto.

2:l de julio <le 1924.
Señor...

- !

() <:

J ~
~CllidellclaCuupos Instnunenros ..

a de la plana mayw
II.

Reg. Rey, l ••••••••••••••••••••••• .-' ••• 3- Trombón-trompa •.•••.....•••••.•••••••••• 2 \fadrid.
Idem COr-daba, 1 J .................................. 3- Clarinete............ 'lo.. ......... .. ............... , ........ " I (}ranada.
ldem Galicia, l .............................................. 2.- It1~m "................................................................. 1 Jaca.
Idem Albuera, :16 ••••.•••..•••..•••••••• 3'- Trorr pa, bajo,••••. , •••. , .•••••• ; •••••••••. :1 ~érida.
Ide:m. LucbalOlll, :18, ••.•••• , .••••• tI. .. lli;" ...... 3- Bajo y bombardino• .,. .. 't •• '" .......... 11 .. ., ......... :1 rarragona
Idem León, 38•••••••••••••••••• , •••• , •• 3" Cornetfn y contrabajo., .• , ••••••••••••••••• 2 \tadrid.
ldem Gravelinas, 41 •••••••••••••••••• , • , 2"a Balo. •• • •• . • • ••• ••• • •••••••••••••••••••• I Sedajos.
Idem ........ 1Ir .......... 1> ....... " • ., .. "'." •••• 3 a ea« .,.'bajo......... , .......................... ::lIdero
Idem G..ellaoo, 43...................... 2,· Tr-ompela............... "...... ti .......... " ................... 1 Bilbao.
Idem•••••••.••••••••••••••••••••••••••• 3.- Flauta ...... '" '" "' .. "' .. 11 .................. lt ............ "' ........... 1 ldem.
ldem Guipt1zcoa, 53 ••••• · ••• ! •••••••••• J.- Oarinete. ., .............. ".... '" "......... "'" ............ "........ 1 Vitorla.
Idcm Asia, SS ...... f .. ., ............ " 10 11 • .." .... ti .. S.- Bombo o bajo, laxofón y trompa.. ••••••••• 3 Gerona.
Idem Vergara, 57 ••••••••••• , ••• , • , , •••• 3·a 81:1.]0 ............. t' .... ., .... , " a ........ 11 ....................... '" , I Barcelona.
ldem Alcántara, 58................... , .. 3-a Fl&tlta .. ,. .................................... "' .................. tI-.". J ldem.
¡dem lna, 62 .... ,. ................................ 3- Requinto, caja clarlnete '! Illxofón••••••••••• 4 Inca.
de:m. La Victoria, "1 6.................... ..-Trompeta .............................. , • • ••• .. ... • •• • 1 Cia.amea.

ldeJXl ...... , ............. "................... Jo •• 3." Clarlnete ............ 11. .. , ........ (1 ........ 1ft ................ I ldem.
Idem Tarrl¡onl. 7d ., •• , ................ 3·" Cl.rlnett't caJa t fl.uta ... ti ••• *' • • • • • ... ...... • 3 GIjón.
Bon. Cas. Madrid, :l •••••••••••••• , •• , .•• 3.- O.riaete (dos), tronlbón, caja.••••••••••••• '4 Tettán.
Idem MontailA Barcelona, 3 de Cas••••••• 3,- Cornetfn ...................................................... 1 Ba.rcelona.

, 'd

l!t ,. • la Secdb.
Antonio Losado..

a ••• Ir

Se!or...·

S8«JÓD dllrtlllll1a
CONCURSOS

CirC1blar. Se anuncia a. oposiciones lUna. plaza de he
nadQr de se~unda clase, ooIlltrata.do. que existe va.ee.nte
en el regimiento de Infanterla San Q1:1inUn, ndm. 47,
daltada con el sueldo allltlá! de 2.500 pesetas, solicitá.DdOJa
loo que deseen ocu¡Jarla, del jefe deloctavo regim1entode
Artillería 1igera,. donde han de verificarse las C>.pO,;!cio
nes, en el término de veinte dfflS a. .contar desde ('ata
:fecha, conforme a 10 que determina el artIculo 1'1 del
reglame.nto de herradores de ArtUler1a de 21 de no
viembre dJe 1884 (C. L. nt1m. S81) "1 reales 6rdenoo de
11 de febrero de 1885 Y S de jUlllo de 1922 (C. L.lli1·
maro 57 y D. O• .n11m. 147). IlD admitúéndoeeeneetasopo
s1cloIi!s eJ. personal de esta clase que desEl!DlPet1e Y'fJ.
pil.aza de plantilla.

26 de julio de 1924.
El Jaf. 4. takcl6'a.

Alfrldo Coma
SefiOI'... ..

• n__ • ....~ ...._'.... _

leed'D di bI.lnflrtS
A.BOll:NBOB

tani\:JOr de sexto regimiento de Zapadores :t41nn.dare&
José Sáez Hlp6l1to, que reune 1M condiciones dJetermt.
nadas en la real orden clrcuJ.s.r de 24 de febrero de
1894 (O, L. n11m.. 51) YI es el más antlgoo de &tl~tül\
quedando destinado en el "mismo regimiento. '

28 de julio de 1924.
Señor...

DESTINOS

Oircular. El corneta. del cuarto re¡imie:r;¡,to de Zap.\
dores Minadores Isidro Garc1a J.imé)J.ez, pasa destinl1du
al G1'Iu¡po de Ingenieros de' Meil.oraa, ~n 1'a.cante de iplnll
tilla q1.ll6 de BU clase existe, vertil.cándOlle la. corl'M~:o.
diente alta y baje. en 1& p:rd:r1ms. revista. de oomisarb:

18 de julio de 1924.
m Jefe ~e 11 alCCl&,

Lorenzo de 1« 1ele1'«'

~ . - f t'Jf _


